
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Inscripción al régimen de incorporación fiscal. Ampliación 
del plazo para presentar el aviso hasta el 31 de marzo de 2014 

 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), informa que, considerando que una gran 
cantidad de nuevos contribuyentes han acudido a las oficinas del SAT o al 
portal de internet para beneficiarse del Régimen de Incorporación Fiscal, ha 
dispuesto las siguientes medidas que facilitan el registro en el régimen. 
 

 Los contribuyentes que pertenecían al Régimen Intermedio o al 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales, con ingresos 
menores de dos millones de pesos y que deseen tributar en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, tienen hasta el 31 de marzo para 
presentar el Aviso de actualización de actividades a través del Portal 
de internet del SAT. 
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